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REGISTRO MUNICIPAL DE REGULACIONES 
 

I. Nombre de la Regulación 

Manual de Operación para el Funcionamiento del Sistema de Apertura Rápida de Empresas 

 

II. Fecha de expedición y, en su caso, de su vigencia 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 138, segunda parte, de 

fecha 12 de julio del año 2023. 
 

III. Autoridad o autoridades que la emiten 

Secretaría del H. Ayuntamiento 

Dirección General de Medio Ambiente 

Tesorería Municipal 

Dirección General de Desarrollo Urbano 

 

IV. Autoridad o autoridades que la aplican 

Tesorería Municipal 

Dirección General de Desarrollo Urbano 

 

V. Fechas en que ha sido actualizada 

Ninguna  

 

VI. Tipo de ordenamiento jurídico  

Manual de Operación 

 

VII. Índice de la Regulación  

I.- DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS: 

II.- OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

III.- SUSTENTO JURÍDICO 

IV.- NATURALEZA DEL SARE 

V.- GLOSARIO 

VI.- REQUISITOS 

VII.- VERIFICACIÓN DE ACTIVIDADES 

VIII.- SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

IX.- REPORTES DE ACTIVIDADES 

X.- ACTUALIZACIÓN DEL CATÁLOGO DE GIROS O ACTIVIDADES 

XI.- CERTIFICACIÓN PROSARE 

XII.- PROCEDIMIENTOS INVOLUCRADOS 

XIII.- EXCEPTUABILIDAD EN MATERIA AMBIENTAL 

XIV.- VENTANILLA ÚNICA 

XV.- DIAGRAMA DE PROCEDIMIENTO;  

XVI.- ETAPAS Y TIEMPOS DE RESPUESTA PARA LA OBTENCIÓN DE LA AUTORIZACIÓN; 

XVII.- INTERACCIÓN ENTRE LAS DEPENDENCIAS 

XVIII.- RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS POR ÁREA QUE OPERA EN LA VENTANILLA ÚNICA;  

XIX.- CAUSAS DE RECHAZO A SOLICITUD DE INTERESADOS; 
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XX.- PROCEDIMIENTO PARA LA INTEGRACIÓN DEL REPORTE DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 

DE LA VENTANILLA ÚNICA, E INDICADORES DE DESEMPEÑO DE LA VENTANILLA ÚNICA 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  
 

VIII. Objeto de la Regulación 

Establecer las reglas a las que se sujetará la operación y funcionamiento del SARE, conforme a lo 

establecido en la normatividad nacional y municipal en materia de Mejora Regulatoria. 

 

IX. Materias, sectores y sujetos regulados 

Cualquier actividad económica de las reguladas en el Anexo A. 

 

X. Trámites y servicios relacionados con la regulación 

Permiso de Uso de Suelo 

Autorización de Uso y Ocupación 

Alineamiento y Asignación de Número Oficial 

Permiso de anuncio, modalidad menor. 

Certificación de Clave Catastral 
 

XI. Identificación de fundamentos jurídicos para la realización 

Artículos 120, 122, 124 fracciones I, II, VIII y XII, 128 fracción XI y 130 fracción XX de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato; 15 fracciones II, III, X y XIII,17 fracciones III y VII y XVI, 26 fracción 

XII, 156 fracciones I y IV, 157 fracción I, 158 fracción III incisos a) y c) y 166 fracción I inciso h), 169 Fracción 

I y 172 Fracción I  del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de León, Guanajuato; 48, 

49 y 55 fracciones III y V del Reglamento de Mejora Regulatoria, Competitividad y Simplificación 

Administrativa para el Municipio de León, Guanajuato; y 13 fracciones IV y LXVII y 108 del Código 

Reglamentario de Desarrollo Urbano para el Municipio de León, Guanajuato. 
 

XII. La demás información que prevea en la estrategia. 

 

 


